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Resolucion Nro. GADMR-GSGC-2023-0107-R
Riobamba, 25 de abril de 2023

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
RIOBAMBA

Resolucion de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0107-R.
Senores

ALCALDE DEL CANTON

PROCURADORA SINDICA MUNICIPAL

Presente.

De mi consideracion:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesién ordinaria realizada el dia miércoles
diecinueve de abril de dos mil veintitrés, traté el punto 4.- Informes y Dictdmenes de
Comisiones y conocié en Memorando Nro. GADMR-CC-2023-0862-M, Dictamen Nro.
2023-20-CTECDR, de 17 de abril de 2022, de las Comisiones de Turismo, Educacion,
Cultura Deportes y Recreacion y la Comision de Ordenamiento Territorial Urbanismo y
Vivienda quienes en sesion conjunta realizada el 17 de abril de 2023, conforme la fe de
erratas que se adjunta al expediente; en el andlisis del primer punto del orden del dia: 1.-
Conocimiento, andlisis y resolucion del informe técnico nomenclatura vial con la
denominacién “Salvador Bacdén”; al respecto la comisién por unanimidad
DICTAMINO: Exhortar al sefior Alcalde y por su digno intermedio de a conocer en
Concejo Cantonal, la ubicacién de la calle denominada “Salvador Bac6n”, la misma que
se encuentra localizada en el Barrio Cemento Chimborazo entre las calles Eduardo
Kingman y José M. Vélez:

Al respecto, por la mocion presentada por el Ing. Marco Portalanza Chévez, Concejal del
canton Riobamba, que: “Se acoja esta propuesta para colocar el nombre del sefor
Salvador Bacén de acuerdo a lo que estd previsto en el referido expediente”; con el apoyo
respectivo a la mocién presentada, con once votos a favor de los presentes, por mayoria,
RESOLVIO: Acoger la propuesta de asignaciéon de nomenclatura vial con la
denominacion de “SALVADOR BACON”, localizada en el Barrio Cemento Chimborazo
entre las calles Eduardo Kingman y José M. Vélez, en los siguientes términos:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON RIOBAMBA

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 82 de la Constitucién de la Republica dispone que: “El derecho a la
seguridad juridica se fundamenta en el respeto a la Constitucidon y en la existencia de
normas juridicas previas, claras, publicas y aplicadas por las autoridades competentes”;
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Que, el articulo 83 de la Constitucién de la Republica dispone que: “Son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos
en la Constitucién y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitucién, la ley y las decisiones
legitimas de autoridad competente”;

Que, el articulo 226 de la Constitucién de la Republica determina que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores ptblicos y las
personas que actden en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley. Tendrén el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucién”;

Que, el articulo 7 del Coédigo Orgéanico de Organizacion Territorial Autonomia y
Descentralizacién, establece que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las
facultades que de manera concurrente podrdn asumir, se reconoce a los consejos
regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar
normas de cardcter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables
dentro de su circunscripcidn territorial;

Que, el articulo 57 letra d) del Cédigo Organico de Organizacion Territorial Autonomia y
Descentralizacién establece que le corresponde al concejo municipal expedir acuerdos o
resoluciones, en el dmbito de competencia del gobierno auténomo descentralizado
municipal, para regular temas institucionales especificos o reconocer derechos
particulares;

Que, la letra a) del articulo 417 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial
Autonomia y Descentralizacidn, sefiala que son bienes de uso publico: "Las calles,
avenidas, puentes, pasajes y demds vias de comunicacién y circulacién";

Que, el articulo 16 de la Ordenanza que Norma el Uso de un Sistema Unico de
Nomenclatura Urbana de Avenidas, Calles, Parques, Plazas y Espacios Publicos de la
Ciudad San Pedro de Riobamba, sefiala que: “Casos adicionales de nomenclatura, se
aplicardn en situaciones, prolongacién, repeticiéon y/o designacién especifica de nombres
para avenidas, calles, pasajes, etc., correspondientes a la sectores consolidados y en
consolidacién, y en casos necesarios, a los subsectores del sector de expansién urbana,
que se regirdn de acuerdo con el respectivo c6digo que se incorpora como arte de esta
Ordenanza”;

Que, el articulo 17 de la Ordenanza que Norma el Uso de un Sistema Unico de
Nomenclatura Urbana de Avenidas, Calles, Parques, Plazas y Espacios Publicos de la
Ciudad San Pedro de Riobamba, sefiala que: "Los nuevos cddigos de nomenclatura se
incorporardn sucesivamente para su permanente actualizacién y designacién de nombres
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de acuerdo al crecimiento urbano de la ciudad, y serdn asignados y autorizados por el
Ilustre Concejo Cantonal, previo informe y aprobaciéon de las Comisiones de
Planificacién y Educacién y Cultura”;

Que, el articulo 23 de la Ordenanza que Norma el Uso de un Sistema Unico de
Nomenclatura Urbana de Avenidas, Calles, Parques, Plazas y Espacios Publicos de la
Ciudad San Pedro de Riobamba, sefiala que: “La aplicacién de la presente Ordenanza
estard a cargo del Departamento de Planificacion, con el asesoramiento y colaboracion
del Departamento de Educacién y Cultura, y cuyo cuidado estard a cargo de la Direccion
de Obras Publicas de acuerdo a la ley de Régimen Municipal;

Que, mediante solicitud #581983, suscrita por la sefiora Tlga. Mariana Salas, quien
solicita: “(...) que una calle de la ciudad de Riobamba, lleve el nombre del extinto artista
plastico Salvador Bacén, quien envida realizé una cantidad de exposiciones pictdricas
locales, nacionales e internacionales en saldas de exposiciones, galerias embajadas,
museos y en la Presidencia de la Republica, siendo mds de 1000 obras expuestas en
diferentes paises con la huellan del maestro, que por medio de sus pinturas dio a conocer
las costumbres y cultura de nuestra provincia y pais en general, dejando profundas
huellas de perfeccién y dominio de la paleta”;

Que, mediante Memorando GADMR-GCDR-2023-00017-M de 09 de marzo de 2023,
suscrito por el Lic. Pablo Narvéez, Director de Gestién Cultural, Deportes y Recreacion,
que en su parte pertinente menciona: “Con estos antecedentes. Por su loable trabajo y sus
méritos, la Direccién de Gestién Cultural y Deportes, consideramos se proceda con la
nominacién de una calle en la ciudad de Riobamba con los nombres y apellidos en
memoria del Artista Salvador Bacén (+)”;

Que, mediante Memorando Nro. GADMR-GOT-PTDU-2023-00919-M, tramite Nro.
581983, suscrito por el Arq. Cristian Llangari, Analista de Ordenamiento Territorial 2,
remite el Memorando Nro. 008-SUB-PTDU-2023, que contiene el Informe Técnico
referente a la propuesta de Nomenclatura vial denominada como “Salvador Bacén”, que
en su parte pertinente menciona: “Se indica que el drea urbana se encuentra clasificada
por subsectores para la asignacién de nombres en el trazado vial, y que una vez revisada
la documentacién para la propuesta del nombre “SALVADOR BACON”, se ha
identificado por parte del equipo técnico una posible asignacidon dentro del listado 23
sector de Expansiéon Urbana subsector 10 Barrio Cemento Chimborazo (ver anexo 1). A
continuacién se detalla la ubicacién de la calle propuesta: Sector: En Expansién Urbana;
Subsector 10; Calle Innominada; Entre lineas de Fébrica: 10,00m; Tipologia: Local;
Desde: X 759326,710 'Y 9817110,655; Hasta: X 759427916 Y 9817214,400. 4.-
CONCLUSION: Con los antecedentes expuestos se indica la ubicacién para la propuesta
de asignacién de nomenclatura vial con la denominacién de “SALVADOPR BACON”, la
misma que se encuentra localizada en el Barrio Cemento Chimborazo entre las calles
Eduardo Kingman y José M. Vélez”;
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Que, las Comisiones de Turismo, Educacién, Cultura, Deportes y Recreacion y
Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesién Conjunta realizada el 17 de
abril de 2023, en el andlisis del primer punto del orden del difa: 1.- Conocimiento, andlisis
y resolucién del informe técnico nomenclatura vial con la denominacién “Salvador
Bac6n”; al respecto la comisién por unanimidad DICTAMINO: Exhortar al sefior
Alcalde y por su digno intermedio de a conocer en Concejo Cantonal, la ubicacién de la
calle denominada “Salvador Bacén”, la misma que se encuentra localizada en el Barrio
Cemento Chimborazo entre las calles Eduardo Kingman y José M. Vélez:

En uso de sus atribuciones contempladas en la Constitucién y el Cédigo Orgdnico de
Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién; y en fiel cumplimiento del
articulo 100 del Cédigo Orgénico Administrativo.

RESUELVE:

Articulo 1.- Autorizar la asignacién de nomenclatura vial con la denominacién de
“SALVADOR BACON”, en el Barrio Cemento Chimborazo entre las calles Eduardo
Kingman y José M. Vélez.

ENTRE

LINEAS Desde Hasta
SECTOR SUBSECTORCALLE - TIPOLOGIA

FABRICA X Y X Y
gﬁg‘gﬂw 10 INNOMINADA[10,00m  [Local 759326,7169817110,655759427.9169817214,40

Articulo 2.- El Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del cantén Riobamba, a
través de la Direccién General de Gestion correspondiente, se encargara de la fijacion de
las placas, conforme las normas contempladas en la Ordenanza que Normaliza el Uso de
un Sistema uUnico de Nomenclatura Urbana de Avenidas, calles, parques, plazas y
Espacios publicos de la ciudad de San Pedro de Riobamba.

COMUNIQUESE Y EJECUTESE.-
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Sefior Ingeniero
Carlos Fernando Davila Caicedo
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Tecnélogo
Celso Ramén Rodriguez Abarca
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantén Riobamba

Sefior Arquitecto
Jaime Gustavo Lépez Martinez
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Vicealcaldesa del Cantén Riobamba

Sefior Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiora Licenciada
Raquel Pilar Logrofio Lemache
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantén Riobamba
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Sefior Licenciado
Danilo Patricio Vinueza Merino
Director General de Gestion de Comunicacion

Seflor Magister
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.

Sefiora Licenciada
Jessica Nataly Carrillo Chavez
Servidor Municipal de Servicios 1

Sefior Licenciado
Pablo Luis Narvaez Vallejo
Director General de Gestion Cultura, Deportes y Recreacion

Sefior Ingeniero
Jairo Ivan Aucancela Rivera
Director General de Gestion de Ordenamiento Territorial
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